
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 26 de noviembre de 

2021 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 

contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se realizó 

pronunciamiento alguno. 

 
DIAS HÁBILES: 24, 25 y 26 de noviembre de 2021 

DIAS INHABILES: NO HUBO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: La suscrita secretaria del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Armenia Quindío, en cumplimiento a lo ordenado en auto del 11 de 

noviembre de 2021, procede a efectuar la siguiente liquidación de costas: 

 
AGENCIAS EN DERECHO $60.000.00 

TOTAL $60.000.00 

 
Armenia Q., 24 de noviembre de 2021. 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00460-00 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Visto el informe de secretaría que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación 

del crédito presentada por la parte ejecutante se ajusta a la ley; el juzgado le imparte 

su respectiva “APROBACIÓN” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

numeral 3 del Código General del Proceso. 

 
Por otro lado, y en atención a la anterior liquidación de costas elaborada dentro del 

presente proceso, El juzgado le imparte su respectiva “APROBACIÓN” de 

conformidad con lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Finalmente, se pone en conocimiento de la parte demandante, para los fines legales 

pertinentes, el oficio No. SED-DAF-121-212-01339 proveniente de la Secretaria de 

Educación Departamental del Quindío. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN EL ESTADO 
 

Nº 201 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 

SECRETARIA 


